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2300100 
 
Bogotá D.C.,   
 
 
Doctor: 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28A – 41 
Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co      
 
Asunto: Respuesta – Proposición No. 154 de 2025  
 
Referenciado: 1-2025-1401 
 
Respetado Subsecretario,   
 
Esta entidad acusa recibo del radicado referenciado, por lo cual, de manera atenta procede 
a dar respuesta a la proposición 154 de 2025, titulada “Seguimiento a los compromisos con 
enfoque diferencial étnico y poblacional del Plan Distrital de Desarrollo” presentada por el 
Honorable Concejal Oscar Bastidas Jacanamijoy del Movimiento Alternativo Indígena y 
Social.   

En primer término, se pone de presente que mediante el Acuerdo Distrital 638 de 2016, se 
creó en el Distrito Capital el Sector Administrativo de Gestión Jurídica y la Secretaría Jurídica 
Distrital como un cabeza de dicho sector, sin entidades adscritas ni vinculadas. 

Sobre el particular, en el marco de las atribuciones dadas por el mencionado acuerdo y el 
Decreto Distrital 479 de 2024, en consonancia con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 24 del Decreto Distrital 438 de 2019[1], una vez analizado el contenido del 
cuestionario esta Secretaría, no tiene competencia para atender los requerimientos de las 
preguntas 4,5,8,9,10 y 13. 

Previo a ello, es importante informar que la Secretaría de Hacienda Distrital como cabeza 
del sector Hacienda, es la entidad competente para suministrar oficialmente los datos 
relacionados con el presupuesto distrital y su distribución. 
 
Por su parte, la Secretaría Distrital de Gobierno, es la fuente oficial de información sobre la 
ejecución presupuestal y programática en materia de CONPES étnicos en su calidad de 
responsable de las políticas públicas étnicas y tiene la responsabilidad de recopilar y 
consolidar los informes de ejecución presentados por las entidades que participan en el 
cumplimiento de dichas políticas.  
 
Frente a los demás interrogantes, la Secretaría Jurídica Distrital procede a dar respuesta a 
la proposición referida en los siguientes términos: 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
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Pregunta 1: Sírvase informar ¿Qué porcentaje del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación de cada 
uno de los CONPES Étnicos y especifique con qué programas se encuentran 
asociados, en lo que respecta al segundo semestre en el año 2024?  
 
Respuesta: 
 
Los denominados 'CONPES étnicos' fueron publicados en el año 2024 a través de los 
CONPES 37 de 2024 (Política Pública Distrital para los pueblos Indígenas), CONPES 38 de 
2024 (Política Pública Distrital para los pueblos Raizales) y CONPES 39 de 2024 (Política 
Pública Distrital para Afrocolombianos). Cada uno de estos documentos CONPES incluye 
un apartado sobre financiamiento que presenta un presupuesto indicativo para la 
implementación de la política a lo largo de su vigencia. 
 
Es importante destacar que estos CONPES no establecen un porcentaje fijo o variable del 
presupuesto que deba ser destinado a la ejecución de sus compromisos, sino que ofrecen 
un valor estimado de los recursos necesarios para su cumplimiento anual. Por lo tanto, el 
porcentaje presupuestal asignado a los CONPES étnicos dependerá del presupuesto distrital 
total de cada año y de la proporción que estos compromisos representen dentro de dicho 
presupuesto. 
 
En este contexto esta entidad no es competente para proporcionar información detallada 
sobre la asignación presupuestal específica para el segundo semestre de 2024, 
considerando que no es la llamada para liderar su financiación.  
 
Pregunta 2: Informe el porcentaje programado del presupuesto del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación de 
cada uno de los CONPES Étnicos. En su respuesta precise ¿Cuál es el porcentaje de 
ejecución de los programas?  
 
Respuesta: 
 
Bajo la premisa que esta Secretaría no tiene competencia para dar respuesta a la pregunta, 
de manera atenta se informa que, al cierre de diciembre de 2024, su ejecución de productos 
en el marco de las políticas públicas étnicas fue la siguiente: 

 
EJECUCIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS ÉTNICAS EN LAS QUE PARTICIPA LA SECRETARÍA 

JURÍDICA DISTRITAL 

 

Nombre de la Política 
Documento 

CONPES / 

Entidad Líder 

Productos y/o Actividades programadas por la 

Secretaría Jurídica Distrital 
Meta de 

producto 2024 

Porcentaje de 

ejecución del programa 

(31/12/24) 
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Política Pública Distrital 

Afrocolombianos 

 

2024-2036 

Documento 

CONPES N°. 39 

de 2024 

 

Secretaría de 

Gobierno 

Producto 2.1.1 Estrategias de orientación para 

la capacitación y divulgación permanente a 

funcionarios y contratistas, sobre la normatividad 

jurídica internacional, nacional y distrital de la 

Comunidad Negra Afrocolombiana en las 

entidades del Distrito, construidas e 

implementadas con las instancias legales de 

participación, de las Comunidades Negras 

Afrocolombianas. 

3 jornadas 

de 

orientación 

100% 

Producto 2.1.2 Generar lineamientos, 

herramientas y estrategias en materia de 

contratación estatal para la gestión pública 

distrital, con enfoque diferencial para las 

Comunidades Negras Afrocolombianas, 

construidas e implementadas con las instancias 

legales de participación, de las Comunidades 

Negras Afrocolombiana 

3 

instrumentos 
66%1 

Producto 2.1.3 Instrumentos jurídicos con 

enfoque diferencial étnico negro afrocolombiano 

de unidad conceptual y aplicabilidad, para el 

conocimiento y socialización de los derechos de 

la Comunidad Negra Afrocolombiana, 

construidos y dispuestos para su implementación 

por parte de las entidades distritales, en 

concertación con la instancia legal de 

participación de las Comunidades Negras 

Afrocolombianas. 

8% 8% 

Política Pública Distrital 

para los pueblos 

Indígenas 

 

2024-2036 

Documento 

CONPES N°. 37 

de 2024 

Secretaría De 

Gobierno 

Producto 5.1.1. Lineamiento concertado con los 

pueblos indígenas sobre la aplicación de la 

Jurisdicción Especial Indígena en el marco de la 

autonomía administrativa en materia de 

contratación pública en el distrito y a nivel local, 

conforme a la normatividad vigente. 

1 

lineamiento 
100% 

 

Política Pública Distrital 

para los Pueblos Raizales 

 

2024-2036 

 

Documento 

CONPES N°. 38 

de 2024 

 

Secretaría De 

Gobierno 

Producto 6.1.6. Estrategias de divulgación sobre 

la normatividad y/o jurisprudencia expedida 

referente a la comunidad Raizal en temas de 

garantía de derechos. 

1 estrategia 100% 

Producto 6.1.7. Jornadas de orientación sobre 

los derechos de la comunidad Raizal, dirigidos al 

cuerpo de abogados del Distrito Capital 

1 jornada 100% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación - Secretaría Jurídica Distrital 

 
1 Dos productos relacionados: (i) Cartilla para incentivar y fortalecer el acceso al sistema de compras y 

contratación pública de los pueblos y comunidades étnicas en Colombia; y (ii) Documento de relatoría No. 022 
de 2023. Inclusión de normas de contratación para las comunidades étnicas; disponible en: 
https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=148598#  

https://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=148598
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Pregunta 3: ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos 
necesarios para cumplir las 31 metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor ejecutado en el año 2024, 
el valor programado para el 2025 y los sectores que las incluyen.  
  
Respuesta: 
 
Cada uno de los CONPES étnicos incluye un capítulo sobre financiamiento que indica el 
valor asignado a cada meta durante su vigencia.  
 
Es necesario informar que la SJD no cuenta con una partida presupuestal específica para la 
atención directa de las metas étnicas y poblacionales del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) 
“Bogotá Camina Segura”, sino que su contribución a dichas metas se lleva a cabo de manera 
indirecta mediante la ejecución de productos específicos dentro de algunos de sus proyectos 
de inversión o través de recursos de funcionamiento. 
 

POLÍTICAS PÚBLICAS ÉTNICAS EN LAS QUE PARTICIPA LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DISTRITAL 

 

Nombre de la 

Política 

Documento 

CONPES / 

Entidad Líder 

Productos y/o Actividades programadas 

por la Secretaría Jurídica Distrital 

Meta de 

producto 

2024-

2025 

Presupuesto de 

ejecución del 

producto 2024-2025 

Fuente de 

Financiación 
Seguimie

nto 

Área 

Responsable 

Política 

Pública 

Distrital 

Afrocolombian

os 

 

2024-2036 

Documento 

CONPES 

N°. 39 

de 2024 

 

Secretaría 

de 

Gobierno 

Producto 2.1.1 Estrategias de 

orientación para la capacitación y 

divulgación permanente a 

funcionarios y contratistas, sobre la 

normatividad jurídica internacional, 

nacional y distrital de la Comunidad 

Negra Afrocolombiana en las 

entidades del Distrito, construidas e 

implementadas con las instancias 

legales de participación, de las 

Comunidades Negras 

Afrocolombianas. 

3 $ 30,450,000 
Proyecto 

Inversión 
Trimestral 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 

Producto 2.1.2 Generar 

lineamientos, herramientas y 

estrategias en materia de 

contratación estatal para la gestión 

pública distrital, con enfoque 

diferencial para las Comunidades 

Negras Afrocolombianas, construidas 

e implementadas con las instancias 

legales de participación, de las 

Comunidades Negras Afrocolombia 

3 $ 30,450,000 
Proyecto 

Inversión 
Trimestral 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 
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Producto 2.1.3 Instrumentos 

jurídicos con enfoque diferencial 

étnico negro afrocolombiano de 

unidad conceptual y aplicabilidad, 

para el conocimiento y socialización 

de los derechos de la Comunidad 

Negra Afrocolombiana, construidos y 

dispuestos para su implementación 

por parte de las entidades distritales, 

en concertación con la instancia legal 

de participación de las Comunidades 

Negras Afrocolombianas. 

8% $ 81,200,000 
Proyecto 

Inversión 
Trimestral 

Secretaria 

Jurídca 

Distrital 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 

Política 

Pública 

Distrital para 

los pueblos 

Indígenas 

 

2024-2036 

Documento 

CONPES 

N°. 37 de 

2024 

Secretaría 

De 

Gobierno 

Producto 5.1.1. Lineamiento 

concertado con los pueblos indígenas 

sobre la aplicación de la Jurisdicción 

Especial Indígena en el marco de la 

autonomía administrativa en materia 

de contratación pública en el distrito y 

a nivel local, conforme a la 

normatividad vigente. 

1 $ 20,300,000 
Proyecto 

Inversión 
Trimestral 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 

 

Política 

Pública 

Distrital para 

los Pueblos 

Raizales 

 

2024-2036 

 

Documento 

CONPES 

N°. 38 de 

2024 

 

Secretaría 

De 

Gobierno 

Producto 6.1.6. Estrategias de 

divulgación sobre la normatividad y/o 

jurisprudencia expedida referente a la 

comunidad Raizal en temas de 

garantía de derechos. 

1 $ 2,000,000 
Funciona-

miento 
Trimestral 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 

Producto 6.1.7. Jornadas de 

orientación sobre los derechos de la 

comunidad Raizal, dirigidos al cuerpo 

de abogados del Distrito Capital 

1 $ 2,100,000 
Proyecto 

Inversión 
Trimestral 

Dirección 

Distrital de 

Política 

Jurídica 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación - Secretaría Jurídica Distrital 

 
Pregunta 6: Indique ¿Qué mecanismos se utilizaron en cada pueblo o Comunidad 
Étnica, durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los CONPES 
étnicos y productos de este? Discrimine por grupo Étnicos; valor presupuesto, meta, 
tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances en la implementación, 
indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo responsable. Adjunte informe de 
los mismos 
 
Respuesta: 
 
En el caso de Secretaría Jurídica Distrital, durante la vigencia 2024 se llevaron a cabo mesas 
de trabajo con la Dirección de Asuntos Étnicos y los consejos consultivos étnicos para la 
concertación de la materialización de productos y presupuesto de las Políticas Públicas en 
las que participa la Secretaría Jurídica Distrital. 
 
Adjunto: Matriz con la discriminación de los productos y presupuesto. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1fkPLLDI_RN8gILhIpnGtIkFUGmNNI-
bd?usp=sharing 

https://drive.google.com/drive/folders/1fkPLLDI_RN8gILhIpnGtIkFUGmNNI-bd?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1fkPLLDI_RN8gILhIpnGtIkFUGmNNI-bd?usp=sharing
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Pregunta 7: Allegue los instrumentos cualitativos y cuantitativos utilizados para 
presentar los avances en el seguimiento de la implementación de cada uno de los 
CONPES Étnicos. Amplíe su respuesta indicando cuales son las entidades 
responsables de dichos instrumentos, los tiempos de presentación, los sitios web 
abiertos de consulta para la población étnica y la ciudadanía.  
 
Respuesta: 
 
Bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno Distrital, e la Secretaría Jurídica Distrital 
reporta la ejecución de las actividades a su cargo en el marco de las políticas públicas 
étnicas. En consecuencia, se adjunta matriz de seguimiento cuantitativo y cualitativo de los 
productos a cargo de esta Secretaría en el cumplimiento de las políticas públicas étnicas de 
los documentos CONPES N°. 39, 37 y 38 de 2024  
 
Adjunto matriz, con la información solicitada: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1h9XrDJXZ042c7GyIycUzcfQEHHr7S9DW?usp=shar
ing 
 
Pregunta 11: ¿Con qué espacios de participación efectiva tiene su entidad para 
interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y programas 
contemplados en el PDD con cada una de las comunidades étnicas? En su respuesta 
describa si es un espacio o instancia (especifique si cuenta con acto administrativo) 
en provisionalidad y/o como empleado de libre nombramiento y remoción, y/o como 
trabajador oficial en las entidades, organismos y órganos distritales en el periodo 2024 
– 2027? 
 
Respuesta: 
 
En el marco de la Política Pública Distrital para los Pueblos Indígenas, la Secretaría Jurídica 
Distrital llevó a cabo una mesa de concertación con el Consejo Consultivo Indígena y la 
Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno el 1° de agosto de 2024, 
en la cual se estableció el compromiso de identificar la normatividad pertinente y las 
herramientas que deben ser expedidas para la divulgación de los lineamientos en la materia 
por parte de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

De igual manera, se participó en el Consejo Consultivo Indígena el 29 de octubre de 2024, 
en el cual se expusieron los avances en la propuesta de lineamientos en materia de 
contratación para los pueblos indígenas. 
 
Pregunta 12: Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se 
encuentran vinculados en la administración para garantizar la interlocución e 
implementación del enfoque diferencial, especificando en su respuesta entidad, 
dependencia, tipo de contrato, grupo étnico al que pertenece, nombre, correo 
electrónico y número de contacto. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1h9XrDJXZ042c7GyIycUzcfQEHHr7S9DW?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1h9XrDJXZ042c7GyIycUzcfQEHHr7S9DW?usp=sharing
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Respuesta: 
 
En la Secretaría Jurídica Distrital se encuentra una persona vinculada auto reconocida en 
un grupo étnico. Ahora bien, el cumplimiento de los compromisos adquiridos en las políticas 
públicas étnicas está a cargo de la Dirección Distrital de Política Jurídica, bajo la dirección 
del Dr. Daniel Ricardo Cortés Tamayo. El doctor Cortés puede ser contactado en el correo 
electrónico drcortest@secretariajuridica.gov.co y en el teléfono 601381300 extensión 1780. 
 
En cuanto a los referentes étnicos específicos para la interlocución e implementación del 
enfoque diferencial en el año 2025, la Secretaría Jurídica Distrital aún no ha designado ni 
informado a la Secretaría de Gobierno sobre los profesionales que asumirán este rol. 
 
En los anteriores términos, se da respuesta a lo solicitado, y se pone de presente que la 
entidad estará atenta a las solicitudes que se formulen desde el despacho a su digno cargo. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA  
Secretario Jurídico Distrital  
 
c.c. Control Interno –Olga Milena Corzo Estepa omcorzoe@secretariajuridica.gov.co  
 
Anexos:  

 
Proyectó: Darleny Smith Pérez Patiño – Contratista Oficina Asesora de Planeación 
Revisó:    Ricardo Álvarez Morales – Jefe Oficina Asesora de Planeación (E)  
                Laura Juliana Ariza Herrera – Contratista Despacho  
               Carlos Andrés Bernal Casas – Asesor Despacho 

  

mailto:drcortest@secretariajuridica.gov.co
mailto:omcorzoe@secretariajuridica.gov.co

